
 

 

Bases de Proceso de Selección 
Dirección /unidad  Municipalidad de Renca/ DIDECO 
Cargo Encargada de Subsistema SSYOO 

Nº de Vacantes 1 
Área de Trabajo Departamento de Social /Unidad de Intervención Familiar 

Región Metropolitana  
Ciudad/ comuna  Renca  
Tipo de Vacante Contrata 
Sueldo bruto Grado 9  profesional escala municipal de sueldos 
Duración Reemplazo de Pre y Post- Natal desde el 17 de agosto  

 
 
Objetivo del Cargo Desempeñar labores de encargada y coordinación de los 

Programas pertenecientes al Sistema Intersectorial de 
Protección Social. 

Principales 
Funciones  

✔ Implementar los Programas Municipales y los      
pertenecientes al Subsistema de Seguridades y      
Oportunidades, con disposición a adecuarse a horarios       
flexibles. 

✔ Supervisar la correcta realización de los Programas de        
habitabilidad y Programa de Acompañamiento Familiar      
Integral por parte de los profesionales de la unidad 

✔ Efectuar rendiciones de gastos a las contrapartes de los         
Programas (FOSIS Y MDSF), conforme a la normativa        
vigente en materia de rendición de cuentas (Resolución        
N°30 del 2015, de la Contraloría General de la         
República). Por medio de sistema SIGEC y SISREC. 

✔ Planificar en conjunto con las contrapartes Ministeriales,       
el uso y utilización de los recursos asignados a los          
Programas para el año, tanto los recursos dispuesto por         
la Municipalidad como los recursos trasferido por los        
convenios. 

✔ Asistir y participar de las capacitaciones, reuniones y        
mesas técnicas convocadas por el Ministerio de       
Desarrollo Social y Familia y el Fondo de Solidaridad e          
Inversión Social (FOSIS) 

✔ Efectuar proceso de evaluación de desempeño a los        
Apoyo Familiares Integrales, según lo establecido en la        
Ley N°20.595., según reglamento y orientaciones      
técnicas del proceso. 

 



 

✔ Revisar mensualmente los informes de gestiones de los        
profesionales a su cargo. 

✔ Participar, apoyar y generar acciones de gestión de la red          
local y territoriales comunales. 

 

Perfil del Cargo 

 
  
 

 
 
  

 
  
 

 
 
  
 

 

 
  
  

 

 
 

  
 

 

 
✔ Profesionales preferentemente del área de las ciencias       

sociales, titulados en universidades, institutos     
profesionales y/o centros de formación, reconocidos por       
el Ministerio de Educación. 

✔ Otros estudios (diplomados, Postítulo o Magister),      
relacionados en el área de familia y gestión municipal. 

✔ Conocimientos sobre el Sistema Intersectorial de      
Protección Social.  

✔ Conocimientos nivel usuario de Programas     
computacionales Microsoft Office (Word, Excel) y uso de        
internet.  

✔ Conocimientos en Modelo de trabajo en Red, enfoque        
comunitario y de Género. 

✔ Conocimientos de las redes institucionales locales y       
gubernamentales. 

 
Debe presentar las siguientes competencias: 
 

(1) Capacidad de Liderazgo y habilidades para el trabajo en         
equipo 

(2) Experiencia Técnica y metodológica relacionada con el       
trabajo con familias y Programas. 

(3) Interés y compromiso con el trabajo con familias en         
situación en extrema pobreza, pobreza y vulnerabilidad,       
motivando la participación de hombres y mujeres. 

(4) Disposición al cambio y al conocimiento continúo. 
(5) Habilidades para establecer relaciones de trabajo      

positivas y colaborativas. 
(6) Experiencia en el área social y conocimientos en las         

temáticas del programa y Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
Criterios de Selección 
 
Este proceso cuenta con tres etapas: 

● Admisibilidad 
● Análisis curricular 
● Entrevista Personal 

 
Procesos: 
 

Fase Fechas 
Postulación  

Publicación y convocatoria  30.07.2020 al 
05.08.2020 

Recepción de Antecedentes 05.08.2020 – 14:00 hrs 
Selección 

Etapa Análisis y revisión Curricular  06.08.2020 al 07.08. 
2020 

Etapa de Entrevista 10.08.2020 al 
11.08.2020 

Finalización 

Notificación del Concurso Público  14.08.2020 
 

 
El plazo para recibir postulaciones es hasta las 14:00 horas del 05 de AGOSTO de              
2020 
 
Consideraciones Generales:  
 

● Con el envío de la postulación, quienes participan declaran aceptar en forma            
íntegra las bases de este proceso.  

● El/la Postulante debe tener disponibilidad inmediata.  
● Los/as postulantes deben aportar la información solicitada en forma oportuna.  
● Los/as postulantes se hacen expresamente responsables de entregar información         

veraz, respecto a sus antecedentes curriculares, la cual puede ser contrastada,           
ejerciéndose las acciones legales pertinentes en caso de incumplimiento.  

 



 

● Todas las etapas se realizarán en la ciudad de Santiago comuna de Renca. Los              
gastos en que incurran los/as postulantes son de su exclusiva responsabilidad y no             
podrán ser imputados a esta Municipalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Mecanismo de Postulación 
  
Los interesados deberán entregar los antecedentes vía correo electrónico:         
claudia.munoz@renca.cl 
 
Los/as postulantes deben presentar los siguientes antecedentes: 
 

✔ Currículum 
✔ Copia Cedula de Identidad. 
✔ Fotocopia simple de Título Profesional  
✔ Fotocopia simple de antecedentes académicos y laborales (los cuales son          

requeridos para respaldar información de currículum, en caso de no presentarse           
no será considerado en análisis curricular). 

✔ Fotocopia simple de certificados que acrediten perfeccionamientos (Postítulo,        
diplomado, magister, etc.) 

 
Cabe mencionar que la no presentación de Currículum, Fotocopias de Cedula de            
identidad y de Titulo, lo dejara inmediatamente inadmisible. 
 
 
Comisión de evaluación y selección: 
 
La comisión estará conformada por: 
 
Jefa Departamento Social: Claudia Muñoz Cid 
Encargada de Unidad de Asistencia Social y Subsidios: Fernanda Bermedo  
Profesional de OMIL: Catalina Díaz 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

 
 

 


